
 

 

 

CAMAPAÑA DERECHOS DE CONTRATO 

Mayo 2023 

 

 

• Aplica para arrendamientos en las ciudades de Bogotá, Medellín, Barranquilla y Cartagena 

ubicados en los estratos 3,4, 5 y 6. 

 

• Vigencia del 1 de mayo al 30 de junio. 

 

• Coninsa validará la ubicación del inmueble y de no cumplir con las características y 

ubicación donde administra inmuebles no aceptará el ingreso del mismo. 

 

• El beneficio otorgado al propietario es durante los 3 primeros meses de ejecución del 

contrato, a partir del mes 4 se cobrará al propietario del inmueble arrendado la tarifa que 

haya elegido de nuestro menú de servicios. 

 

• El beneficio para el propietario es sobre la tarifa, Si desea adquirir amparos adicionales 

(servicios públicos, daños y faltantes, vacancia) su costo será facturado desde el primer 

mes. 

 

• Al terminar la vigencia del contrato de arriendo las condiciones de tarifas serán las 

establecidas al momento de realizar el nuevo contrato.  


